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provincia de LOGROÑO
SE PUBLICA TOLOS LOS DI.A S, p KOEFTO LOS DOMINGOS.

Aim ICC O l^tK

ADVERTENCIA.

La» leyes y. disposiciones generales del Gobierne son obli- 
f*^*”"* P?*’® cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en ella, y cuatro dias.despues para los demás pue- 
slss de la misma provincia.

(Lev db 8 dk Noviembre de 1885.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Calle délos Abades, num. 1

PRECIOSJDE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL. '

Por un mofl. 
í.‘(jr tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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PIK8A, 
Por un mes. . 
Por tres id. , 
Por 8ei« id. . 
Por un año, •

Xdmer» «uelt«, ©’25 peseta,
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87 30 >

PARTE OFSCiAL
PRESIDENCIA

0KL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) y SS. A A. RR. las 
Stfrmas. Sraá. Princesa de As- 
túrias é Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
BE GRACIA Y JUSTICIA.

LEV DE ENJUICIAMIENTO CI|IMINAL(I).

fCtntinneidtn.J

Art. :,480. Las partes que 
asistieren á las óperaciones ó re
conocimientos podrán som e t e r 

los peritos las observaciones 
que estimen convenientes, ha
ciéndose constar todas en la di- 
iigencia.
^Art* 481. Hecho el recono

cimiento, podrán los peritos si 
io pidieren, retirarse por el tiem
po absolutamente preciso al si-

Juez les señale para 
deliberar y redactar las conclu
siones.

Art. 482. Si los peritos ne
cesitaren descanso, el Juez ó el 
funcionario que lo represente 
podrá concederles para ello el 
tiempo necesario.

También podrá suspender la 
diligencia hasta otra hora ú otro 
dia, cuando lo exigiere su natu
raleza.

En este caso, el Juez ó quien 
le represente adoptará las pre
cauciones convenientes para evi
tar cualquier alteración en la 
materia diligencia pericial.

Art. 483. El Juez podrá por 
su propia iniciativa ó por recla
mación de las partes presentes 
ó de sus defensores, hacer á los 
peritos, cuando produzcan sus 
conclusiones, las preguntas que 
estime pertinentes y pedirles las 
aclaraciones necesarias.

Las contestaciones de los pe
ritos se considerarán como par
te de su informe.

Art. 484. Si los peritos es
tuvieren discordes y su número 
fuere par, nombrará otro el 

re conforme, ó separadamente 
si no lo estuviere con ninguno, 
sus conclusiones motivadas.

Art. 485. El Juez facilitará 
á los peritos los medios mate
riales necesarios para practicar 
la diligencia que les encomien
de, reclamándolos de la Admi
nistración pública, ó dirigiendo 
á la autoridad correspondiente 
un aviso prévio si existieren

Juez.
Con intervención del nueva-

mente nombrado, se repetirán, 
si fuere posible, las operaciones 
que hubiesen practicado aqué- 
los y se ejecutarán las demás 
que parecieren oportunas.

Si no fuere posible la repeti
ción de las operaciones ni la 
práctica de otras nuevas, la in
tervención del perito última
mente nombrado se limitará á
deliberar con los demás,

tada, á no ser que desde luégo Art. 489. Ningún español 
proceda su detención segiui ley. ni extranjero podrá serdeteni- 

Kecomendainos muy especia- do sino en loscasós y en la fór
mente á los .Tueoes municipa- ma que las leyes prescriban. 
Jes, p.ira evitarles responsabili- Art. 490 CnalnnlAvo 
da æs, que, teniendo en cuen- puede detener:

vista de las diligencias de reco- [ tubo de la Idy, procuren cumplir un delito en el mÏXto d^ ' 
nofnmiento practicadas, y a for- j escrupulosamente los requisitos cometerlo ’ **
mular luego con quien estuvie- que la misma previene; y que

no olviden que la incomunica 
cion sólo podrá durar el tiempo 
absol utamente necesario para 
evacuar las citas hechas en la 
indagatoiia, asi^como que el Í7i~ 
coi7iunicado podrá asistir á las di- 
ligenczas en que le dé interven
ción la ley-

CAPÍTULO PRIMERO.

De ta ci tildan.

Tffage Svibsrix ¡L, ayer

preparados para tal obj eto, .sal- I Art. 486. La persona á quien 
"° ° especialmente «e impute un acto ponible de-
ene ait. 36l. berá ser citada .sólo para ser oida.

TÍTULO TI. la ley disponga lo
DE LA CITACION, DE LA DETENCION Y DE desdc luÓgO

proceda su detención 
LA PRISION PROVINCIAL. Ai .nr-. . Art. 48/. Si el citado, con

Como quiera que las disposi- arreglo á lo prevenido en el ar
ciones de este título afectan á tículo anterior, no comparecie- 
los derechos que la Constitución re ni justificare causa legítima 
del Estado consigna y garanti- que se lo impida, la órden de 
za, deben interpretarse sus ar- comparecencia podrá convertirse 
tículos en un sentido restrictivo en órden de detención.
ó sea en el sentido más favora- Art. 488. Durante la ins
óle á las libertades y derechos tracción de la causa, el Juez 
de los ciudadanos, siempre que instructor podrá mandar comna 
no pueda resultar de ello la ira- recer á cuantas personas coÁ- 
punid^ de los culpables. venga oir por resultar contra 

De todos modos debe tenerse ellas algunas indicaciones fun- 
como norma el art. 486, que en- dadas de culpabilidad, 
cabeza este título, según el cual j
la persona á quien se impute un CAPITULO lí.
acto punible deberá sólo ser ci- De ta (teten dan.

;'4>
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hl LOUROi^O.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.

AÑO ECONOMICO DE 1882—1888, PRESUPUESTO DE GASTOS,

Ap)'<>badopor Real orden de 27 de Junio último el presupuesto ordinario de gastos e ingresos de esta^oviricia que ha de regir en el 
corriente año económico de 1882 á 1883, la E.'rana, Diputación ka acordado ponerlo en ejercicio, ¿ insertarlo en el Boletín Oficial, según 
está preremido en el articulo 53 de la Ley de 20 de Setiembre de 1865. (Continuaeion)

eontinuarâj

- “ ----------- ' ------ ----- idtvJL

♦

RelaeloEi easiiuero lO, Peseteas.

PRESUPUESTO 1

ORDINARIO.

Peeef/1^9.

le LKC t'11' iS E ¡S.

Gastos de impresión de listas electorales jiara Diputados á Cortes y provinciales. . . 
Para satisfacer los demás gastos que ocasiona la elección de Diputados provinciales. .

3500
1500 5000

Total.................................. 5000

Relación nósiicpo 91. 1
CALAMIDADES.

Para gastos que ocasionan las calamidades públicas que puedan ocurrir dentro del te
rritorio ne la provincia .................................. ............ .... 2500

Total................................... 2500

Relación número Tt.

MATERIAL DE REPARACION.

Para, gastos de material y su empleo................................................................................. 3000 3000 1

PERSONAL DE CONSERVACION.

Para sueldos del Ingeniero Jefe, ayudantes, sobrestantes, escribientes, capataces, peo- 
nes é indemnizaciones de salidas................................................ ......................... 41955- 41955

MATERIAL DE CONSERVACION.

Para gastos de material en sus diferentes conceptos.........................................................
Subvención al Ayuntamiento de Calahorra por un peon caminero..................................

Id al id. de Quel por un peon caminero....................................

45000
365
365 45730

Total............................. 90685

RESÚMEN. ; ..

Obl iga de reporaeion. , ■ >. > 1

Personal................................................................................................................   ¿ ;
Material.......................................................................................................   . . . . 3000 ♦

Obras de conservación. i

Personal. .....................................................................................................  , . . c f .
Material. . . , .................................. ........................

41955
45730 90685

Total. .............................. 90685

Relación número I ft.

CARGAS.

Para pagar la contribución de la casa palacio de la Diputación y vivero provincial. . • 650

Total................................ 650
f 1
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•CONT.WRÍADE POSDOS PROVÍNGIALES
DE

sesión ordinaria, celebrada el E

Afiú it" ]S:^2-8.3. Mes de Octubre.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación de 
la carreteril de Tirgo á Torman- 
tos, ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del inge
niero jefe de carreteras provin
ciales don Amós Salvador du- 
diirante el mes de Octubre últi
mo, que se publican en el Bole- 
ÏIX OFICIAL en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 125 de la 
ley orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y del acuerdo 
de la Exema. Diputación de 4 
del corriente mes.

dia diez y ocho del mes actual 
que se publica en el Bolktjx 

’OFICIAL, en cumplimiento de 
loque prescribe el art. 166 de 
la Ley municipal vigente.

Pene tap.

Por 27 jornales á 4 pesetas 
lino................................ 108

Total. . . 108
Importa esta nota la cantidad 

de ciento ocho pesetas.
Logroño 22 de Noviembre de 

1882.—El Contador, Gregorio 
España.—V.” B.”, Miguel Sal
vador.

aniiaj
)r, dotada con el sueldo 
de setecientas cincuenta 
, la c'ial í! I de proveerse

por oposición, cu conformidad á 
lo dispuesto en la Real órden de 
5 de Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta 
plaza deberá el .aspirante acre- 
difar:

I-" Ser español.
2 .* Haber observado una bue

na conducta moral.
3 ." Ser Profesor de Pintura, 

Escultura ó Grabado, tengan ó 
no título de Licenciado en Me
dicina.

Los ejercicios se verificarán 
en esta Universidad y consis-

término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción del mi-mo (uj los ddoTeti- 
nesoTic’ ■’.jg».

Lo que le órden del M. I. se
ñor Rector de este Distrito uni
versitario, se publica para co-' ' 
nocimicnto de los aspii’antos.

24 de Noviembre de .
-1882.—SI Secretario general, 
Vicente Santandreu Herrando. ■

MíiíBOE HÍMA..

JORNAHa.

Por 5 jornales al peón 
Juan Cruz Chavarria, 
á 1‘50 pesetas uno. .

Por 23 id. á varios peo
nes, á 1 peseta uno.

matbrialks.
Por tro.s composturas de 

morisca, á .2‘50 pese

Pesetas.

7

23

50>30 50 

o!

' tíTEROíA
DE ZAfiAGOZA.

tas una, pagado á 
Francisco Ezquerro.

Por dos id. de punta de 
pico, á 75 cénts. una, 
pagado al mismo. .

Por nueve picos calza- 
do,s, á 2 pesetas uuó, 
al mismo. , . . ? 18

Por composturas de 
azadas y picachones, 
ai mismo. .

7 50

1 50
\31 50 
/

0/

Por arreglar los torni
llos á una carretilla, 

al mismo...............

3 0

1 50
/

TOTAL. 62 0
Importa esta nota las figura

das sesenta y dos pesetas.
Logroño 18 d© Noviembre de 

1882.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idigoras.-—V.’ B.*~E1 Vicepre
sidente, Juan M. de Miguel.

ayuntamiento constitucional
DE 

LOGROÑO.

A^o BE 1882. Mes de Noviembre.

9.“ settsaiia.

Nota de lo3 gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras do labra y asiento de 
enlosado en la línea que dirige 
á la albóndiga de esta ciu
dad, ejecutadas por adminis
tración bajo la dirección del 
Sr. arquitecto municipal, se
gún cuenta aprobada por el ex
celentísimo Ayuntamiento en

Se halla vacante en la Facul
tad de Medicina de esta Univer
sidad una plaza de Ayudante 
facultativo con destino lá La cla
se de Fisiología y Terapéutica, 
dotada con el sueldo anual de 
setecientas cincuenta pesetas, 
la cual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dis-
puesto en la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta 
plaza deberá el aspirante acre
ditar:

1 .* Ser español.
2 .’ Haber observado una bue

na conducta moral.
3 .* Ser Licenciado en la Fa

cultad de Medicina.
Los ejercicios se verificarán 

en esta Universidad y consis
tirán:

1 .” En una operación fisoló- 
gica ó farmacológica de vivisec
ción.

2 . En un examen por espa
cio de una hora teórico ó teó- 
rico-práctico de las materias pro
pias de la asignatura, pregun
tando un cuarto de hora cada uno 
de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dichas pla
zas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría 
general de esta Universidad en 
el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1882.—El Rector, José Nadal.

tirán:
1.’ En ejecutar á la vista del 

modelo natural ó del artificial 
una pieza anatómica en cera, car
tón-piedra ú otra sustancia á 
propósito.

2.” En un examen de pre
guntas de Anatomía, hecho por 
los censores durante los tres cuar
tos de hora.

El que obtenga esta plaza des
empeñará además de sus obliga
ciones las que el Sr. Decano le 
señale en el departamento ana
tómico.

Los aspirantes á dichas pla
zas pre sentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria 
general de esta Universidad en 
el término de treinta dias, con
jados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta.

ZaragQza 21 de Noviembre de

La Dirección general de Ren
tas estancadas dice á esta Dele
gación de mi cargo, con fecha 9 
del actual, lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha servido comuni
car a esta Dirección general con 
fecha 18 de Octubre último, la 
Real órden siguiente:

«Exemo. Sr.:-He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) del expe: 
diente instruido en esa Direc
ción general con motivo de la 
instancia dirigida a este Minis
terio por D. Eduardo Chao, Di
rector de la tlnmpañía de Segu
ros sobre la vida La Union, en 
solicitud de que se le devuelvan 
veinte y sois pesetas que supone 
satisfechas indebidamente por 
timbre en el libro de actas de la 
misma. En su vista; Resultando

.882.—El Rector, José Nadal.

Secretaría general

1.* ENSEÑz^NZA.

Rectificación.

Por error involuntario de la
Junta provincial de Huesca al 
remitir la relación de escuelas 
vacantes, se hallan anunciadas 
por traslado las de niñas de Al- 
mudevar (sustitución) dotada 
'Con 500 pesetas anuales y Bono 
con 475, y las sustituciones de 
niñas de Aim uniente y Torres 
del Obispo con 208, 37 pesetas, 
cuya provision corresponde por 
concurso de ascenso; por lo tan
to, este Rectorado ha dispuesto 
eliminarles de dicho anuncio.

Se baila vacante en la Facul
tad de Medicina de esta üniver- i 
sidad una plaza de Ayudante de

que ai pedirse la estampación 
ÿl timbre por la citada Compa
ñía á la Administración de Con
tribuciones y Rentas, se hizo el 
calculo correspondiente atendi
das las dimensiones del expre- 
sano libro, a mzon de un sello 
por plana, en lugar de hacerlo 
por cada hoja, y que en su vir
tud se satisfizo en papel de pa
gos al Estado el doble de lo que 
correspondía, o sean cincuenta 
y dos pesetas, debiendo haberse 
abonado tan sólo veinte v seis.' 
Considemndoque si biemélar- ' 
bienio 143 ne la ley del Timbre 
esta ledactado con Víiguedad, 
esto no obstante, es indudable 
que el uso de mayores marcas 
que las ordinarias para su confec
ción podría degenerar en abusos, 
con perj nido de los intereses del 
Tesoro, y que por más que baj ojes- 
te punto de vista sea laudable la
previsiony celo de la oficina pro- 

. Uncial, es lo cierto que el artículo
que se crean con derecho á solí- i citado no autoriza una interpre- 
citarlas por dicho medio, lo ha- tacion como la que se ha dado 
gan en debida forma, dentro del con perjuicio del contribuyente

publicando este, para que los

SGCB2021



y que mientras asi no se resol
viera no procede exigir timbre 
de otro precio que el de una pe
seta por pliego: Considerando 
que si bien no parece prudente 
ni serio que la ley descienda á 
minuciosos detalles que pudie
ran caliñcídrse dt‘ sutilezas ins
piradas por un criterio extrema
damente restrictivo, tampoco la 
Administración puede permane
cer impasible ante los infinitos 
medios con que el interés indi
vidual puede defraudar las ren
tas del Estado; y Considerando 
que el medio de conciliar tan 
encontrados intereses puede te
ner lugar, obligando â los Ban
cos, Sociedades y comerciantes, 
á que á semejanza de lo dispues
to para las pólizas y letras de 
comercio, usen en sus libros de 
actas el papel timbrado de la 
clase correspondiente que elabo
ra el Estado, ó, en otro caso, 
que empleen precisamente el de 
igual marca á la de dicho papel, 
S- M., conformándose con lo 
propuesto por V. E. y lo infor
mado por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, 
ha tenido á bien disponer: 1.’ 
Que se devuelvan á D. Eduardo 
Cliao las veinte y seis pesetas 
que satisfizo de más por el tim
brado de un libro de actas; y 
2.* Que se entienda modificado 
el art. 143 de la vigente ley del 
Timbre en el sentido de que es 
obligatorio usar en los libros de 
actas de las Sociedades sujetos 
al timbre, el papel de la clase 
11.* elaborado por el Estado ú 
otro de iguales dimensiones con 
el timbre correspondiente. De 
Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos oportu
nos.»

«Y lo traslado á V. S- para 
iguales fines, recomendándole 
su más exacto cumplimiento por 
los empleados dependientes de 
su autoridad, y su publicación 
en el «Boletín oficial» de esa 
provincia. »

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
Establecimientos, Corporacio
nes y particulares á quienes 
pueda interesar y obligar á su 
cumplimiento.

Logroño 24 de Noviembre de 
1882.-El Delegado de Hacien
da, Luis M. de Robles.

»1,1. ■ I III

1

SEUíO.^ iSE MCIOS. en el término de quince dias, 
contados desde aquel en que se

1 , T inserte este anuncio en el «Bo-
Se halla vacante a plaza de ! letin oficial,, expresaudc. en ellas 

nnídico-cirujano titular de esta ' 
villa, dotada con cincuenta pe
setas anuales, por la asistencia 
de una á diez familias pobres. 
Con el que la obtenga se con
tratarán los vecinos pudientes, 
obligándose á pagar mil nove
cientas cincuenta pesetas anua
les, por trimestres vencidos, y 
dando además al facultativo casa 
gratis para habitar.

Los aspirantes dirigirán sus

los años que llevan ejerciendo y 
en qué poblaciones, así como 
cuantos méritos y servicios les 
adornen como tales facultativos.

Ventrosa 24 de Noviembre de 
1882.—El alcalde, Nolverto 
Sainz.

Â LOS MAESTROS.

Se necesita un maestro,I oe necesita un maestro, para 
solicitudes á este Ayuntamiento ¡ seis horas diarias, tres

; por la manana y tres por la tar-

ÏjOS sorteos eomienzan 3ri*cvoefi9>Benieníe

el 13 de Diciembre del año corriente.
Esta 283* Lotería cíe Dinero de Hamburgo 

consta de 33,500 billetes y 47,000 premios con 
un premio mayor de 1,250,000 Reales. Todos 
estos premios serán sorteados en 7 divisiones ó 
secciones.

1.*
2.'
3.“
4.“
5."
6.*

Sección 4,000 premios
4,000 <
4,000 <
4,000 <
2,500 <
1,500 <

7." Sección 27,600 premios y Premio

Realeo.

580,000 
1,053,100 
1,655,750 
2,260,500 
2,078,000 
1,758,275 

mayor importantes Reales 33,785,750 
I® üNO HAY LOTERIA QUE OFREZC4

MAYOR PROBABILIDAD DE ALCANZAR .GREMIO i ¡
El programa de los sorteos de lo.s 17,600 pre

mios tiene la aprobación del Gobierno de Hambur
go y es de sumo interés para los jugadores, por 
ser posible que el ganador del premio principal de 
750,000 Reales gane al mismo tiempo el pre
mio mayor de 1,250,000 Reales, de suerte que 
importa el premio más grande en el caso más feliz

Detallada indicación de todos los 47,600 premios 
S y 1 premio mayor.

» Reales. Reales.
y premio mayor 1,250,000 son 1,250,000â 1 premio de 750,000 < 750,008
4 1 « < 500,000 < 500,000
i ' » « 300,000 ( 300,000
3 1 4 « ' 250,000 < 250,000
g 2 premios « 200,000 < 400,000i 8 < t 150,000 < 450.0001 I « « 125,000 < 500,0001 2 < « 100,000 < 200,000
1 2 « « 75,000 c 150,000

1 premio « 60,000 < 60,000
24 premios « 50,000 < 1,200,000

3 « > 40,000 ( 120,000
i 3 « < 30,000 « 90,000

< «[ 25,000 « 1,350,0001 c 4 20,000 < 10;.),0001 108 « « 15,000 < 1,620,000H 264 « a 10,000 < 2,640,000i 10 « c 7,500 < 7.5,000i 3. « « 6,000 < 18,000i 530 « « 5,000 « 2,650,000g 1073 < 4 2,500 < 2.682,500
H 101 < < 1,500 « 151,500

de, enjdar lecciones de instruc
ción primaria, en una casa par
ticular, á dos ó tres niños, y 
conducirlos de paseo.

Es circunstancia precisa que 
tenga título de maestro y se exi
girán certificados ó informes 
fidedignos completamente satis
factorios respecto á su aptitud 
profesional, á sus condiciones 
de carácter y muy especialmente 
á su moralidad.

La retribución por las men
cionadas seis horas, será de cien 
pesetas mensuales. Para más ex
plicaciones, dirigirse, en Bilbao , 
al escritorio de los Sres. Ibarra 
hermanos y Comp.^ Rivera, 19.

lujp. de Minchaca, Abades. 1, Logroño.

ESeaíes. ISeales.

25 premios de 1,250 « 31,250
85 « « 1,000 « 85,0000

100 « « 750 < 75,000
27069 « « 725 « 19,625,025

2400 « « 620 « 1,488,000
premios de 500, 43^0, 335,

250,200, lOOKeales.
por m» hillorfo

casi ero.
l^caSes 15.—céaaOmos por aaiedio billete 

ori^iaia!.
KeaSes S',50 eeaitiaaao» por la eiiarta parte 

(le lasa billete original.

Cada billete está revestido del escudo de armas 
del Estado, también los medios billetes y las cuartas 
partes. Sírvase acompañar á los pedidos el importe 
correspondiente en billetes de banco españoles ó en 
sellos de correo españoles, eventualniente en letras 
sobre Madrid, Barcelona ú otras plazas de España ó 
también en libranzas del Giro Mútuo. Adi untamos 
á cada remesa de billetes el programa oficial de los 
sorteos, por el que podrá ver con exatitud la. repar
tición de los premios y las puestas de cada sección. 
Caso que el receptor de nuestro envio no estuviera 
satisfecho por el programa dé los sorteos, estamos 
dispuestos á admitir la devolución de los billetes, 
«sí<í‘8(Sí‘ prin(.*sph^8* el soríeo de fia 1.* seeeson, 
y á devolver el dinero pagado. A deseo remitimos 
también, sin prévio pedido de billetes, franco de por
te el detallado programa de los sorteos. El nombre 
de cada comitente se anotará en nuestros libros y 
enviaremos inmediatamente despues de cada sorteo 
la lista oficial del mismo á cada tenedor de billete. 
Los importes ganados tenemos á la inmediata dis
posición de los premiados. A pedido se desembolsará 
el importe también en el paradero del premiado.

Para evitar toda tardanza rogamos dirigirnos 
directamente los pedidos.

Gaíia expendedora pHaolpal de bterfas
¿Tsentlial y Oompañia

ISaEubairgo (Alemania.)

Kuósfcía Casa existe ya mas de medio siglo y vimooos ya 
frecuentemente en el caso de desembolsar importantes preniioí 
en España. Dan.lo jri’acias al respetable público por la confianza 
que hasta la fecha nos ha dispensado, esperamos mostrarnort 
dignos de ella también culo sucesivo por pronta y exacta ejecu
ción de todas las órdenes.

Eía ía íoncrui |)í6.!5a<Sa (¡cMcsnhoNado en Esna» 
ña los füfguieníeH premios prineinoie^ 753,<>30 Itealea 
eorrespondienies al niÍHieroSá,531; 533,333 tteaies 
eorresjioiidicíile^ tii numero 61,063 el primero á Ma
drid el segundo á Almería.
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